1965 45
, BéD
. No: 186.548
correspondiente a la sblig:itud de concesién de un_.
MODELO DE UTILIDAD - e
Lo soLicanTe: D2 ANA MARTA SOSA GARCIA )
. ResiDENCIA: AV, Naval, 23 - REINOSA (santender)
i " | — |
. ENUNCIADO: . ENGANCHE ESPECIAL DE MAQU.:.I.:NAS REMOLCA
T BLES A LOS DISCOS DE LAS RUEDAS TRASE

AC/RJ. -

. RAS DE UN CAMION".

Prioridad: Patente
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26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablll-

dad de,lasuinvenclones de tipo industrial que tienen.por

I-objeto- obtener-—ventajas--sobre—lo-ya—conocido;admitiendo "

por consiguiente como patenyébles,llas nuevas m&qﬁinas, a-
paratos, ingtrﬁmentos; proceéos de fabricacién, etc. Lanég.
plitud de conceptds.previstos'como patentables; ha.llevadq
ai legislador'a aclarar (ArtQ 46) qué la enumeracibén cop-
tenida en dlcho cuerpo legal es puramente enunciatlva Yy no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrlmien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). .

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de ‘18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, qne aporten & la funcién a
que son destinados, un beneflcio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antg
riormente conocido. ‘

‘ ' Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar -
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye uné novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que ia hacen merededorﬁ del privilegio de explo~- :
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me~-
Jora‘efectivaryrprecisamente~d6mp:endidawentre 1as:éﬁunciéé"5
das por la Ley como patentables. (Arts, 46'5'47‘en relacidn
con el 171, en su nuev; redaccidn afectada bor la Ordeh de

18 de Noviembre-dé 1.935).
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invento es relativo a los engdnches para conectar -

‘ uné.méquina a un vehiculo tractor, y, mas particularmente,
se refiere a un tipo especial de enganche que ha sido espe
‘cialmente concebido para ser utilizado con méquinas de -

obras publicas.

‘de un enganche estructurado para conectar la maquina con--
cretamehte a las ruedas posteriores del vehiculo remolcador,
contando dicho enganche con ﬁedios que posibilitan modifi-
car su longitud, en orden a adaptarlo a diferentes posibili
dades practicas, asi como con una organizacién en virtud --
de la éual puede afianzarse a los discos de las ruedas; ada
tandose a cualquief‘diémetro de éstos, dentro de una gama -
de ellos considerablemen;e ancha., o . .

El enganche que se propone, ademas, cuenta'con medios -
de articulacién a la maquina, en funcién de los cuales la -
unién entre dicha méquina y el vehiculo tractor es absolu-
tamente flexible, imposibilitandose derrapes cuando el ve-
hiculo tractor éira Yy esta dotado de medios accesorios'por
los cuales no liega a entrar en contacto con las cubiertas
de las ruedas donde el enganche se realiza, -en orden a evi-
tar rozamientos perniciosos.

El enganche qué se propone se.constituye fundamentalmené
te mediante la asociacién de dos conjuntos independientes
Y simétricos, cada uno'de_los cuales estd integrado por dos

'partes'componentes principales, una pam conectarse sobre -

una rueda del vehigulo, y ;g‘btré para articu}grse a la ma

"quina a remolcar,*cu&as partes.séifelacionén'extenéiblémqg
te a través de un husillo.

La parte a través de la cual se lleva a cabo la érticuLg

| A
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I £idx gobre la méquina puede girar segin dos ejes perpendi

culares entre si, uno de los cuales queda vertical al te- -
rfeno, en tanto que el otro queda situado en posicién ho-
rizontal con respecto al mismo, La parte‘por la que se lle
ta con por lo méﬁ&é"éi;;'i?ZQEQ—Qééléﬁi;ESéwégﬁi;mﬁﬁg base
comtn, por uno de sus extremos, cuyos brazos pueden sepa-
rarse por el extremo cdntrario en una medida variable para
adosarée a ia superficie cilindrica interior del disco de
las ruedas, .

Para que se comprendan mas claremente las caracteristi-
cas dei enganche que se propone se acompafia con la presen-
te Memoria un dueso.de dibujos en cuyas diferentes figuras
aparece refledadq lo queksigue: ‘ | . '

La figura 18 muestra, a través de una viéta‘en alzado -
lateral esquematica, una méquina extendedora de aridos y -
aglomerados, conectada, a través del enganche que se propo
ne, a un vehiculo tractor del que solamente se representan
las ruedas. Tanto las ruedas como el conjunto de la méqui-
na extendedora se han representado en linea mas fina que el
enganche, y no constituyen parte integranfe de esta inven-
cién. |

La figura 228 representa una vista en planta superior -
del enganche completo, mostrando los dos conjuntos indepen-
dientes y simétricos'gue~lo constituyeﬁ. En estas figuras
se repfesenta también esquematicamente la parte anterior -~
de la maqulna a remolcar, donde el enganche se artlcula.‘,’

" La figura 38 representa una vn.sta en alzado lateral del
-enganche, analoga ala que se muestra en la flgura 138, pero

en una escala ampliada, a efectos de que se observen con ma

| va a cabo la vinculacién sobre las ruedas del vehiculo cuen
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La figura 48 representa una vista en alzado lateral del
enganche, articulado sobre la méquiﬁd y conectado a la rue
da del vehlculo tractor, estando tomada esta vista por el -

1ado_1nterno del conjunto, al contrario de 1o que ocurre -

con los alzados ilustrados en las figuras 13 y. 35 que es-~
tan tomados por la parte externa.

La figura 5a, finalmente, representa una seccidén longi-
tudinal del enganchei'segﬁn el plano A-B que se indica en.
la figura 48, _

De acuerdo cdn lo que puede comprobarse y se observa en
los dibﬁjos que se acaban de comentar, el enganché éue-la
invencién propone se constituye mediante la asociacién de -
dos conjuntos independienteé y simétricos 1-y 2 (veasé la -
figura 28), cada uno de los cuales esta integrado por dos -
partes componentes pfincipales 3y 4, qué se relacionan de
manera extensible a través de un husillo 5, ¥y que,'réspecti
vamente, sirven para ser asegﬁiadas sobre una rueda poste-
rior del vehiculo tractor, y para articularse sobre la ma-
quina a ser remolcada.

La parte 4 que va fijada a la maquina se constituye me-
disnte la asociacioén de dos piezés 8 y 9, articuladas en~
tre si a través de uneﬁe 10, encontrandose una de tales pie
zas 9.articu1adé soﬁre'la maquina 6 a través de un eje 1l
que eé perpendicular al eje 10 de vinculaéién entre amﬁas,
mientras que la otra 8 dlspone en su zona extrema de medlos
por los que le puede ser montada ‘una brida 12, a. través de
la cual quede montada fidamente sobre la mlsma, pero con po )
sibilidad de glro, la 'cabeza 13 del husillo Se

Por otro lado, la parte 3 a través de la cual se lleva a
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un oriflcio roscado para reclblr al husillo S5y £ finallza pox

el mismo articuladamente loé_medios'de‘conexién, prbpiqmente

‘6abo " Ta conexién sobre 1a rueda 7 del vehiculo tractor, se
constituye fundamentalmente a partir de un brazo'recto, do-
tado de una oquedad 14 a lo largo de éasi la totalidad de'-

su longltud, cuyo brazo dispone en uno de sus extremos de ~-{ .
el extremo contrario a modo de horquilla para montar sobre

considerados, spbré las ruedas.

Entre las dos ramas de la horquilla, que ha sid6 referen
ciada en éeneral con el niitero 18{ va articulada una piéza
19, que va taladrada pasantemente a efectos de recibir y re
tener la pista externa de un rodaﬁiento 20, Por otro ladd,l
sobre la pista interné'del mismo rodamiento va montado un
cuello 21, solidario ‘de otra pleza 22 que constituye la ba-
se 'de articulacioén de por lo menos tres palancas 2%, que -
finalizan por sus extremos libres en cabezas articuladas 24,
dotadas de tacos antideslizanteé. La organizacién expresada
se complementa mediante la provzslon ‘de una placa 25, de -
configuracion sustanclalmente circular y cantos 26 bisela~
dos que se 1nterponen entre los brazos 23, a los que condu-
ce a través.qé ranuras 27 estableéidas en su periféria y -
que se encuentra unida a un véastago roscado 28, qué atravie
sa a la pieza 22 que sirve de base de articulacidén a los -
referidos brazos, Yy al'cuelld'él sélidario de dicha pieza,
finalizahdo, al otro lado de la horquilla 18, en un volan-
te de aécionamiento 29. _ _

El funclonammento de este conjunto de amarre - es sumamen-
te slmple Y se comprende a 1a v1sta de los dlbujos. En efec-

to, se observa que al’ girar el volante 29 para rosqar,el

vastago 28 sobre la peza 22 y su cuello 21, el plato 25 se
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{ ‘Hcércé a la horquilla 18 determinando qué los brazos 23 se

dose una perfecta unién,

" para el montaje de una pareja de rodillos 16. Estos rodi-

. civos. ’ . -

LR
¢«

abran cada vez en una mayor mdﬁda; De esta forme pueden que
dar ajustadas las cabezas antideslizantes 24 a la superfi-
cie cilindrica interior del disco de lé rueda 7, garantizan

Como se obserﬁa particularmente en las figuras 42 y 58 =~
los brazos 3 donde estéan dispuestos los mediks de amarre a -
las ruedas cuentan por su parte interna con una péreja de -

soportes 17 entre los que queda tendido un eje 15 que sirve

llos 16 tienen por finalidad, como al principio se apunté,
evitar el contacto directo de la superficie lateral del bra

zo 3 sobre la cubierta de la rueda, evitando rozamientos no-

De cuanto.se ha expuesto se dedﬁce que un engaﬁche ejqu
tado segun el invento puede adaptarse a diferentes tipos -
de vehiculos, lleven sus ruedas posteriores mas o menos -
atrasadas con respecto a su parte posterior (la presencia
del husillo 5 permite ajustar la longitud del enganche en
la medida adecuada) asi como Qué el dispositivo donde ama-
rre a las ruedas puede adaptarse para.ser utilizado con rue
das de diferente diametro. Por otro lado se comprende tam-
bién que la doble articulacion del'enganche.soﬁré la maqui-
na remolcada propérciona una flexibilidad total, capaz de -
evitar derrapes de 1a maquina durante los giros del vehicu-
lo tracfor y dafios en la mismg 0 en el enganche, como conse
‘cuencia de cambios de niveles del‘sﬁe;o durante el avance.

No se considera necesario hacéi méé extensa est#ldescrip- _
cion para que cualquiér pefsona experta en la'materia_compre_

da perfectamente cual es la idea que se desea registrar y -
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hen de derivarse.
Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, se ~
‘presenta esta solicitud pidiendo la explotacién en exclusi

va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones

Y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las
paginas siguientes. . K

..’" . . ’ . y"
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3"'Hecha la descripc16n a que "se’réfiere 1a memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden varlar, es decir,

que pueden surrir pequeiias alteraciones, basadas siempre

_qgmlgg_p;iag;pigg_igggamegtgiegmggw;gniggg,_qug_gqg_gg_gsagw

¢ia los que quedan reflejados en los'pérrafos'dé la descr;g;
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propledad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los.cambios de forma, dimensiones,
proporciones y waterias de un objeto ya patentado" fijando |
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea. que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, &
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. _ v
Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por ‘numerosas Sentgnc;as del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 Y otras. :
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicltada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Relvindicaclones, de acuer
do con lo que se establece en el Ultimo pArrafo del s&par-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{i

las novedades que se desean reivindicar:

- NOTA DE REIVINDICAGIONES - - oorweswovwr

En resumen, el prxvzlegio de explotacion exclusi-

va que se solicita, recaeré sobreilas‘reivzndlcaciones Sie

guientes:
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. LOS DISCOS DE LAS RUEDAS TRASERAS DE UN CAMION, segun 1,

‘Ja de soportes entre los que va instalado un eje qué lleva

-10— T
A
RORSE 353

1. ENGANCHE ESPECIAL DE MAQUINAS REMOLCABLES, A
LOS DISCOS DE LAS RUEDAS TRASERAS DE UN CAMION, que esen-

cialmente se caracterlza porgue se constituye mediante la

_»mggpgggg;gg_gg_gg§_gggagg§ps 1ndepend1entes hd 31metr1cos,“_ﬂq

cada uno de los cuales esté integrado por dos partes com-
ponentes principales que se relacionan ethsibiemente a -
tavés de un husillo cﬁyas partes'cuentaﬁ una con articula
ciones para su fijacién sobre uno de los lados de la parte
frontal de la méquina, Y la otra con médios para su fija-
cién inamovible sobre el disco de la rueda posterior correg
pondiente del vehiculo tractor. |

2. ENGANCHE ESPECIAL DE MAQUINAS REMOLCABLES A

caracterizado porque la parte que va fijada a la maquina se
constitﬁye medianté la asociaciédn de dos piezas articula-
das entre si a través de un pasédor, de las cuales una de
elias se érticula directamente a la'méquina, segun un eje
que se extiende dentro de un plano que es perpndicular al
del pasador, mientras due la otra cuenta con medios para
asegurarlpof uno de'sus extremos al husilld, de tal manera
este pueda girar'libremente sobre su eje. |

‘ | 3. ENGAﬁCHE ESPECIAL DE MAQUINAS REMOLCABLES, A
LOS DISCOS DE LAS RUEDAS TRASERAS DE UN CAMION, segin 1,
caracterizedo porque la parte qﬁe se fija a la rueda se
constituye mediante un brazo recto, parcialmente hueco y
dotado en el extremo de esta parte hueca de un or1f1c1o Tos
cado para reciblr al hus1llo, cuyo brazo comporta externa—

mente, sobre la parte que se enfrenta a la rueda, una pare-

que |
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de recepcién del husillo finalizado a modo de hofquilla,

. llevando articulada entré las. ramas de ésta una pieza-tala
drada pasantemente a efectos de reclblr y retener la plsta
V_externa de un rodamlento a la plsta 1nterna del cual va |

asegurado un cuello solidario de un sopdrte,en el que se epn

cuentran articulados tres brazos igua;es, finalizados en
cabezas articuladas aﬁtideslizantes,-con la particularidad
de que é&sos tres brézos pueden .ser presionados conjuhtamen;
te, con vistas a aumentar su divérgencia relativa, a tra- :
vés de ﬁna placa circular de bordes biselados que cdmporta
muescas periféricas para la recepcién deslizantp.de lostra
z0s y que esté solidarizgdé:él extremo dé un husillo que
atraviesa y se rosca sobre la pieza'baéé de articulacién

de los tres brazos y su cuello & conexién al_fodamiento
finalizando externamente en un volante,de maniobra.

4, Se reivindica por 41timo como objeto sobre el
que ha de recaer el mbdélo de utilidad que se solicita:
ENGANCHE ESPECIAL DE MAQUINAS REMOLCABLES,‘A LOS DISCOS
DE LAS RUEDAS TRASERAS DE UN CAMION, |

Todo conforme, queda descrito Yy re1v1ndlcado en la pré
‘sente Memoria descriptiva que consta de.once paginas meca-~
nografladas Yy dlbujos adjuntos.

' Madrid, 7 diciembre 1972

BERNARDO UNGRIA
p.p.
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Madrid, 7 dediciembre de 1972
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